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PARTE I - DE LA PERSONA 

1. Generalidades 

Una antigua máxima latina dice “Hominus causa omne ius consitutum est” que significa 
“Los hombres son la causa por la cual se constituye todo derecho”. 

Del análisis de esta máxima se concluye que en todo derecho deben existir sujetos, en 
algunos casos uno solo y en otros dos o más, y que juegan, en relación con dicho 
derecho, un rol activo o pasivo, según el caso, como analizaremos más adelante. 

Estos sujetos de derecho son las personas, luego, jurídicamente, entendemos por tal 
todo ser con aptitud para tener derechos y obligaciones. 

Etimológicamente la expresión persona tiene su origen en el teatro griego, con este 
vocablo se designaba la máscara que usaban los actores y que singularizaba al 
personaje que este representaba y le permitía aumentar la voz para que llegara a todos 
los espectadores. Hay que recordar que los teatros griegos eran al aire libre. Luego, con 
el transcurso del tiempo fue adquiriendo su significado actual. 

Los seres humanos no son los únicos sujetos de derecho. Con el devenir de los tiempos, 
los cambios que se produjeron en las actividades humanas, los avances científicos y 
tecnológicos y los cambios en la estructura u organización social, motivaron que 
muchas actividades destinadas a satisfacer necesidades sociales no pudieran 



alcanzarse por un solo ser humano, lo que originó que varios de ellos debieran unirse y 
organizarse dentro de un marco legal, para poder conseguir el objetivo perseguido, 
creando en esta forma entes, a los cuales, distinguiéndolos de sus integrantes, se les 
reconoce personalidad propia, esto es, la aptitud para tener derechos y obligaciones. 

De lo dicho aparece que hay dos entes con aptitud para tener derecho y obligaciones, 
originándose así una clasificación de las personas. 

2. Clasificación de las personas 

Se clasifican en personas naturales o físicas y personas jurídicas. 

Las primeras son los seres humanos, tienen una existencia real, material, física. Son las 
llamadas personas naturales. 

Por su parte, las otras no tienen existencia material, son una creación intelectual 
jurídica y están constituidas, o por un conjunto de personas naturales que se unen y 
organizan dentro del marco legal para obtener una determinada finalidad, o por un 
conjunto de bienes afectos a objetivo determinado. Ellas constituyen las personas 
jurídicas. 

El Código Civil reconoce esta clasificación al disponer en el inciso primero del artículo 
54 

“Las personas son naturales o jurídicas”. 

En primer término, estudiaremos las personas naturales y luego las personas jurídicas. 

(...) 

procesales a través de los cuales se introducen estos enunciados; 4) el contradictorio 
que garantice el respeto de las normas y principios procesales consagrados a nivel 
constitucional; 5) el control vertical en la configuración de la cuestión de hecho y la 
revisión del tipo de control que nuestros tribunales superiores pueden efectuar, 
considerando los tipos de recursos de que conocen y los aspectos orgánicos asociados 
a ese conocimiento. 

 


